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JEFATURA DEL ESTADO
D EC R ETO  DE 18 DE SEPTIEM BR E DE 1939 nombrando miem bro del Consejo Nacional 

de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N . S. a D . Cam ilo Alonso Vega.
I

N om bro m iem bro del Consejo N acional de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. a D. Cam ilo Alonso Vega.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Burgos a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año de la V ictoria.

FRA N C ISC O  FRA NC O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICUL

T U R A

DECRETO de 13 de septiem bre de 1939 sobre orde
nación del M ercado del Centeno.

i La prom ulgación del Decreto-Ley de .O rdenaclóh 
T riguera fue el prim er paso dado pór el Nuevo Es
tado p ara  una ordenación reguladora de los pro
ductos del cam po, interv in iendq  de modo directo  en 
su producción y d istribución, con vistáis al norm al y 
racional abastecim iento  del consum o nacional

Siguiendo este cam ino em prendido, de m anera  
progresiva, y teniendo en cuen ta  la in tim a relación 
de la producción trig u era  con la de los dem ás ce
reales y piensos, se ap recia la necesidad de am pliar 
esa ordenación e intervención del Estado a la p ro
ducción y m ercado del centeno ,-producto  que cubre 
necesidades afines a las* del trigo en extensas zonas 
de nuestro  territo rio , en las que se utiliza su h a rin a  
p a ra  la fabricación  de pan.

En pleno funcionam iento  el Servicio N acional del

Trigo, su organización perm ite, con facilidad, llevar 
a la p ráctica  de modo inm ediato  dicha, ordenación, 
de modo análogo a como se le encom endó el Ser
vicio del Maíz por Decreto de vein titrés de febre-, 
ro d.e m il novecientos tre in ta  y ocho.

Por todo ello, previa deliberación del Consejo de 
M inistros y a propuesta  del de A gricultura,

' D I S P O N G O  :
Artículo prim ero.—A los efectos de 'la ordenación 

del m ercado, todos los productores de centeno se 
a te n d rá n  en la  v en ta  de este cereal a cu an tas  dispo
siciones rigen  ac tu a lm en te  p a ra  las ven tas del trigo, 
pudiendo reservarse las can tidades precisas para sus 
necesidades de consum o y siem brá, y entregando la 
to ta lidad  del resto  disponible para  la venta ai Ser
vicio Nacional del Trigo, o en su caso, a: Almacenis
ta  autorizado, el cual, a su vez. venderá obligatoria
m ente al Servicio las can tidades que adquiera de este

icereal.
Artículo segundo.—El Servicio N acional del Tri

go, con las can tidades de centeno adquiridas, aten
derá  p rinc ipalm ente  al abastecim ien to  de aquellas



Nú m . 2 6 3                   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5209

fábricas de Harinas que habitualmente molturaban 

este cereal para la obtención de harinas paniflca- 

bles. pudiendo, si las circunstancias nacionales, asi 

lo aconsejasen, vender este cereal a distribuidores y 

ganaderos, con destino a su consumo para pienso.

Artículo tercero. — Queda facultado el Ministerio 

de -Agricultura para fijar, previa propuesta del Ser

vicio Nacional del Trigo, los precios de venta del 

centeno a fabricantes, asi como los rendimientos ha

rineros, que estarán en consonancia con los esta

blecidos oficialmente para el trigo.

* Articulo cuarto.— Todas las operaciones comercia

les que el Servicio Nacional del Trigo realice con 

centeno, serán efectuadas con los loados previstos 

para la adquisición de trigos, contabilizándose las 

operaciones de compra y venta como si se tratase de 

una variedad más de aquel cereal

Artículo quinto.—Las harinas de centeno podrán 

comerciarse sin mezcla de rnngurta clase, fijándose 

sus precios por la Dirección 'General de Agricultura, 

a propuesta -de las Juntas Harino-Panaderas pro

vinciales. y en el caso de que fundadas r-azones de 

abastecimiento asi lo aconsejasen, se autorizará la 

mezcla de estas harinas con las de trigo en la pro-* 

porción conveniente.

Artículo sexto.— A partir de la publicación de es

te Decreto, ios fabricantes de.harinas no podrán ad

quirir más centeno que. el facilitado por el Servicio 

Nacional del Trigo, viniendo obligados a presentar 

uria declaración jurada de existencias de este cereal 

y sus harinas en.la fecha que se les indique, ¿^efec

tos similares a los previstos en el articulo adicional 

del Decreto número trescientos cuarenta y uno. de 

veintitrés de agosto de mii novecientos treinta y siete.

Artículo séptimo.—En el caso de que las circuns

tancias aconsejasen ia importación de centeno,* será 

acordada ésta en Consejo de Ministros, previo dic

tamen de las Direcciones Generales de Agricultura 

y Ganadería y Delegación, Nacional del Trigo, con

cediéndose al Servicio Nacional del Trigo la exclusi

va para estas importaciones. ./

Articulo octavo. Para el desarrollo de cuanto se 

dispone en el presente Decreto', el M inisterio de 

Agricultura dará cuantas órdenes complementarias 
estime oportunas.

' Asi lo dispongo por el preseiite Decretó, dado en

Burgos a trece de septiembre de mil novecientos 

treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d e 'Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 13 de septiembre de 1939 autorizando 

la promulgación del Reglamento porque ha de 

regirse el funcionamiento del Instituto Forestal 

de Investigaciones y Experiencias.

La necesidad, por un lado, de revisar toda la ac
tuación cientifica y económica del Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias, asi como los 
nombramientos de personal hechos durante la Repú
blica antirreglam entariam ente unos y sin competen
cia otros para desempeñar los cargos para que fue
ron designados, en loa cuales deberán, cesar previo 
expediente correspondiente, y de otro la convenien
cia de adaptar sus funciones a las necesidades inm e
diatas de la España Nacional, de acuerdo con la ex
periencia adquirida en sus ya largos años de funcio
namiento, manteniendo una estrecha colaboración' 
con la nuevá organización de la producción forestal 
de nuéstro suelo y sus industrias derivadas, hacen in- 
dispensable una nueva reorganización de los Servi
cios del mismo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, v ,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de A gr i
cultura para promulgar el nuevo Reglamento por 
que ha de regirse el funcionamiento del Instituto 
Forestal de Investigaciones y Experiencias y proce- 
derse a la depuración y actuación científica y econó
mica durante él tiempo que estuvo instaurada la Re
pública, asi como para con la previa formación de 
expediente anular los nombramientos de persona in 
útil de toda clase’ hebhos durante la misma.

Así lo ordeno por el presente Decreto, dado en 
Burgos a trece de septiembre de mil novecientos 
treinta v nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 13 de septiembre declarando libre el 
comercio y circulación de los productos hortí
colas.

.Habiendo desaparecido las causas que limitaban 
la expansión de los cultivos hortícolas, es necesa
rio fomentar de nuevo al máximum la obtención 
de productos acreditados de profundo arraigo en di
versas zonas, tan necesarios para la alimentación 
de nuestras poblaciones, y capaces por el notable 
grado de intensificación de su cultivo, de absorber 
gran cantidad de jornales, tanto de mano de obra 
especializada, como dando ocupación a familiares 
de pequeños cultivadores, para los cuales constituye 
la huerta el verdadero patrimonio, familiar, base y 
fundamento de su economia doméstica, teniendo 
además en cuenta que es de gran interés favorecer 
esta clase de explotaciones en las cuales se obtiene 
por hectáreas* el mayor número de unidades nutri
tivas en el menor plazo.

Igualmente desaparecidas las razones que im
ponían la intervención "estatal en el comercio y 
circulación de esta clase de articulos, parece acon
sejable dejar al productor en un régimen de com
pleta libertad para la venta y colocación de legum
bres y hortalizas, tanto más cuanto que se trata 
de artículos perecederos o de difícil conservación 
a largo plazo.

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de los Ministerios de Agricul- * 
tura y' de Industria*y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero.—A partir de la publicación del 

presente Decreto, se declará libre el comerció de: 
tomate, pimiento, acelgas, berenjenas, coles,' coliflo
res. lechugas, espinaca, judías, habas y guisante’ de 
verdeo; melón, sandía, cebollas, ’ batata, m oniatos/ 
ajos, alcachofas, etc., y en general, toda clase de 
plantas propias' del cultivo hortícola, dedicadas al 
consumo interior: _ .

Articulo segundo.—Quedan, en consecuencia, ahu
ladas las tasas vigentes para dichos artículos, in
cluso las de reciente fijación, cualquiera que sea 
la Autoridad que las hubiese señalado.

Artículo tercero.—La circulación, por tanto, de 
los expresados productos, no quedará sujeta a in
tervención de ninguna clase, en forma de guias, 
permisos de circulación, declaraciones de venta, cer
tificados de origen, etc.

Artículo cuarto.—Los Municipios no podrán mo
nopolizar la distribución de los mencionados pro- 
#£¿tos hortícolas’ni gravarles con más arbitrios* que

el de reconocimiento sanitario estrictamente por la 
parte alícuota del coste que represente el servicio.

Artículo quinto.—Los Alcaldes serán directamente 
responsables del cumplimiento de este Decreto, san
cionándose a aquéllos que de un modo u otro tra
tasen de dificultar la salida de los productos del 
término municipal respectivo.

Dado en Burgos a trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 
Él Ministro de Agricultura,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 fijando el
valor de  las aportaciones económicas en la obra
del Puente del General Mola, en Bilbao.

El Decreto-ley de siete de febrero de mil nove
cientos treinta, que regula las colaboraciones econó
micas de las distintas partes interesadas en la cons
trucción del Puente móvil sobre la ría de Bilbao, lla
mado antes de Begcma y hoy del General. Mola, ado
lece de falta de precisión al fijar la cuantía de las 
participaciones, defecto que en cualquier caso hu
biera sidp necesario subsanar para ia debida liqui
dación de las aportaciones; .y con mayor razón aún, 
después de la destrucción parcial de que fué objeto' 
el Puente por el enemigo en la'voladura de diez y 
nueve de junio de mil novecientos treinta y siete, 
con independencia de lo que se resuelva en materia 
de reconstrucciones y, reparaciones por guerra.

En virtud de lo que antecede, a ,propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O

Artículo primero.^-Como aclaración a lo dispuesr 
to en el Decreto-ley de sifete de febrero de mil no
vecientos treinta, sobre el valor de las participacio
nes económicas en la obra del Puente del General 
Mola sobre la ría de Bilbao, deberá entenderse que 
estas participaciones vienen explícitamente expresa
das del modo siguiente: Junta de Obras dél Puerto 
—cuarenta y nueve enteras, veintisiete centésimas 
por cielito del coste; Ayuntamiento de Bilbao—vein
ticinco enteros, trescientas sesenta y cinco milésimas
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por ciento del coste; Estado—doce enteros,, seis mil 
ochocientas veinticinco diez milésimas por ciento del, 
coste; Diputación—doce enteros, seis mil ochocien
tas veinticinco diez milésimas por ciento del coste.

Se entenderá por costo de la obra el \jue resulte 
de la liquidación definitiva incluido el importe de la 
indemnización o indemnizaciones que procede pagar 
al Contratista en cumplimiento del artículo cuaren
ta y dos del Pliego Oficial para la Contratación de 
Obras Públicas.

Artículo segundo.—Queda, vigente el Decreto-ley 
de siete de febrero de mil novecientos treinta y Or

den de diez y ocho de diciembre del mismo año en 
lo que no se oponga a lo ahora dispuesto y de un 
modo especial se confirma al Ayuntamiento de Bil
bao en su función directiva de las obras de recons
trucción del Puente del General Mola.

Asi lo dispongo por el presente "Decreto, dado en 
Burgos a ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDENES de 7 de septiembre de 

1939 nombrando a los señores 
que se indican Registradores de 
la Propiedad de las poblaciones 
que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con 

Sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Egea de 
los Caballeros, de tercera clase, a 
D. José García Revillo, que sirve 
el de Mota del Marqués.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA '

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado:

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeóión a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el'R e
gistro de la propiedad de Santoña, 
de tercera clase, a D. Pedro Cabe
llo de la Sota, que sirve el de Vi- 
llacarriedo.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
t Madrid, 7 d e  septiembre de 1939. 

Año de la Victoria..
BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar

tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenfdo a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Almodó- 
var del Campo, dé segunda clase, 
a D. Manuel Morales González, que 
sirve el de Orgiva.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto' en el ar
ticu ló lo s  de la ley H ipotecaria/ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Gandesa, 
de segunda clase, a D. Ildefonso 
Fernández y Fernández, que sirve 
el de Villalba.

Lo d igo; a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
, BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido ¿  bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de* Garrovi- 
llas, de cuarta clase, a D. Zenón 
González Gil, que sirve el de Pur- 
chen^.

Lo digo a V. I. para s if cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Sr. Director General de los Regis

tros y del Notariado,

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipótecaria, ha 
tenido,a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Tamari- 
te de Litera, de segunda clase, a 
don Ginés Cánovas Coutiño, que 
sirve el de Jaca.
- Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y. efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado. 

Ilm o. Sr.. Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecarla, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Villavi- 
ciosa, de tercera clase, a D. Jesús 
Larios Martín¡ que sir.ve el de Re- 
dondela.

Lo digo a V. I. para* su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
. Madrid. 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO fcGUIA
Sr. Director General de los Regis

tros y del Notariado

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para’el Re-



P á g i n a  5 2 1 2                   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 s e p t i e m b r e  1 9 3 9

gistro de la propiedad de Huelma, 
de tercera ciase, a D. Francisco 
Márquez Mira, que sirve el de Gér- 
gal.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
t Madrid, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Sr. Director General de los Regis

tros y del Notariado.

I lmo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en él ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para' el R e 
gistro de la ptopiedad de San Fer
nando, de tercera* clase, a D. Luís 
Gálvez Rodríguez, que sirve el de 

' Ibiza.
Lo digo a V. I. para su conoc i

miento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

I l mo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para e l .R e 
gistro de la propiedad de Boltaña, 
de segunda clase, a D. Enrique Kcr-' 
gón Oltra, :jue sirve el de Casas 
Ibáñez.

Lo digo a V. I. para su con oc i 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director* General de los Regis
tros y d ^  Notariado.

I lmo. S r . : Este Ministerio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el R e
gistro de la propiedad de Puente 
del Arzobispo, de tercera clase, a 
don  Domingo Enríquez López que 
sirve el de Arenas de San Pedro'.

L o .d ig o  a V. I. para su conoc i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 7 de septiembre de 1939. 
Año de'Ja Victoria.

BILBAO EGUIA
Sr. Director General .de los Regis

tros y del Notariado

Ilmo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 3U3 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el R e 
gistro de la propiedad de Navaher- 
mosa, de tercera clase, a D. Justo 
Robles Figueroa, que sirve el de 
Huesear.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i 
miento y efectos oportunos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1939. 

Ano de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Sr. Director General de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r . : Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Navaí- 
carnero, de tercera c.ase, a D. Flo
rencio Millán Martin Corral, que 
se halla excedente.
, Lo digo a V. I. para su cnnoci- 

miento y electos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto e n . el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria.- ha 
tenido a bien nombrar para el. Re
gistro de la propiedad de Fraga, 
de' tercera clase, a D. Damián Ro- 
.driguez Fernández, que sirve el 
de Albocáeer. '

Lo digo a V. 1. para su conoc i
miento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director General d.e los Regis
tros y del Notariado.

M IN IS T E R IO  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 6 de septiembre de 1939 
autorizando  tU Concesionario de 

 leí linea de Autos Duranyo a Vi
toria para satisfacer en metáli
co el importe del tim bre .
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Juan Zugaza Uribarri, en nombre 
de Hijos de Andrés Zugaza. S. L., 
concesionaria de la linea de au
tos para el servicio público de via
jeros de Durango a Vitoria, sollc;-. 
lando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que. por el 
articulo 189 de la Ley. están ■.•ra
yados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías 
que txoide:

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
maniñesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 24 
de julio último, que la contabilidad 
qú.e tiene establecida, responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es 'fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos excedidos durante un 
año. aplicándoles el tipo de grava
men. de la escala gradual reform a
da del articulo anteriormente cita
do. rscendió a la suma de 1 333.85 
pesetas, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de 115.57 pesetas:

. Resultando que la Sociedad de re  ̂
ferencia está conforme con que se 
lije tn 100 parctas la cantidad que 
beberá eñlregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes, por el expresado 
concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el art. 156 del 
vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles ŷ  Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el imnorte del Timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones - resguardos de 
mercaderías, y para fijar, dp acuer
do con Jas mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las di- 
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la d e t e r m i n e .......
dación del impuesto, oh. •
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cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles'que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 
este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa. Dirección ge
neral, acuerda autorizar a D Juan 
Zugaza Uribarri, en nombre de Mi
jos de. Andrés Zugaza, S. L.. concesio 
naria do la linea de autos de Du
rando a Vitoria, para que, a par
tir del 1 de octubre del año en 
curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que •>xnide. 
fijando en 100 pesetas la cantidad 
que por este concepto. deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran %en el 
Apéndice del vigente 'Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo Sr. Director General del T im 
bre.

ORDEN de 6 de septiembre de 1939 
autorizando al Concesionario de 
la linea de Autos Otos y Valen
cia para satisfacer en metálico 
el importe del timbre.

I lmo. S r.: Visto el escrito de don 
Vicente Llopis Tudela, concesiona
rio de la* línea de autos para el 
servicio públiéo -de viajeros entre 
Otos y Valencia, solicitando satis
facer en metálicp el importe del 
Timbre con que, por el art. 189 de 
la Ley. están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos-de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 5 de 
•agosto último, que la contabilidad 
que tiene establecida, responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de

documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reform a
da del articulo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 2.384,20 
pesetas, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de 198,68 pesetas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 180 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, por el 
expresado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el art 156 del 
vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar á  las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas! 
de diligencias y vapores para satis
facer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que d e b a n  entregar mensual
mente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo articulo 
que, cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea ga-' 
rantía de exactitud en la determ i
nación y récaudacíón del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento, este Ministerio, 
de conformidad con * lo propuesto 
por esa Dirección general, acuerda 
autorizar a D. Vicente Llopis Tu
dela. concesionario de la* línea de 
autos entre Otos y Valencia, pa
ra que, a partir del 1 de octubre 
del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del Timbre deven
gado por Iqs billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 180 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes. v disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21. que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. 1. para su

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General del T im - 
r tire.

 •

ORDEN ele 6 de septiembre de 1939 
autorizando al Concesionario de 
la línea de autos Onteniente y 
Alcoy para satisfacer en metá li
co el importe del timbre.

I lmo. S r.: Visto el escrito de don 
Rafael Montes Soler, concesionario 
c}e la linea de auto¡3 para el ser
vicio público de viajeros entre On
teniente. y Álcoy, solicitando satis
facer en metálico e\ importe del 
Timbre con que por el art. 189 de 
la Ley, están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 

i meroaderias que expide;
Resultando que girada visita de 

inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 1 de 
agosto último, que la contabilidad 
que tiene establecida, responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reform a
da del articulo anteriormente cita
do. ascendió a la suma de 1.814,40 
pesetas, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de-151,20 pesetas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con que 
se fije en 140 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta. en/fin de cada mes, por el ex
presado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el art. 156 del 
vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de d i 
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del Timbre 
correspondiente á sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad qué 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las el- , 
tadás Compañías y Empresas ten-
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gan establecida su contabilidad de 
m anera yue sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglam en
to, este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Rafael Montes Soler, concesionario 
de la línea de autos entre Onte- 

’nlente y Alcoy, para que, a partir 
del 1 de octubre del año en cur
so, satisfaga en metálico el im 
porte del Timbre devengado por los 
b ll le tes .de  viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fi jando en 140 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta, en Tin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a, esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas, habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General del T im 
bre.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN d e  7 d e  s e p t i e m b r e  d e  1939, 
a n id a n d o  el m o v im ien to  d e  e s c a 
lan en  el C u erpo  T é c n i c o - a d m i
n is tra t ivo  y Auxiliar d e  e s t e  Mi
nis ter io ,  e f e c t u a d o  d u r a n t e  la  
gu erra  en  la zona ro ja .

I lmo. S r . : La ley de 1/' de no
viembre de 1936 declaró, sin nin- 

. gún valor ni efecto, todas las dis
posiciones que, dictadas con poste
rioridad al 18 de julio del mismo 
año. no hubieran emanado de las 
Autoridades Militares dependien
tes de la Zona Nacional o .de los 
Organismos constituidos por la 

de l .ü de octubre de 1936.

Queda, por tanto, anulado el mo
vimiento de escalas efectuado du
rante la guerra en la zona ro ja  pa
ra el Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo y aukiliar de este Ministerio 
y que tan sólo afectaba a las va
cantes que por fallecimiento, ex
cedencias y otras causas se pro
ducían entre el personal que en 
dicha zona se encontraba, con la 
exclusión, también, de los cesantes 
por desafectos a la política roja-, 
ocurriendo lo propio en la modifi
cación de la plantilla que por apli
cación de la Ley de 1.° de agosto 
de 1935 y Decreto de 28 de sep
tiembre siguiente se había produ
cido a partir de 18 de julio de 193G.

Conocidas ahora todas las va- 
cántes ocurridas en el personal del 
Cuerpo Técnico-administrativo y 
auxiliar a partir del 18 de julio 
de 1936, realizadas las amortiza
ciones con arreglo a la Ley y al 
Decreto últimamente mencionados 
y detraídas las cantidades que de 
esa amortización han de ser bene
ficio para el Tesoro, procede, en 
cumplimiento del Decreto de 15 de 
junio último, efectuar la corrida 
de escalas, cubriendo todas las va
cantes correspondientes a este pe
riodo de tres años y haciendo en 
la plantilla las variaciones debi
das, producidas po* las amortiza
ciones que corresponden en cum 
plimiento de los mencionados Ley 
y Decreto del año 1935.

En virtud de lo expuesto, y de 
conformidad al Decreto de 15 de 
junio último y demás disposiciones 
vigentes de aplicación, este Minis
terio se ha servido resolver:

Primero. Declarar anuladas las 
corridas de escala en el Escalafón 
del Cuerpo Técnico-adm inistrqti- 
vo y auxiliar de este D epartamen
to a partir del 18 de julio de 1936, 
fecha del Glorioso Alzamiento Na
cional, y como consecuencia, anu
lados también los nombramientos 
efectuados y diligencias de ceses 
y tomas de posesión estampadas en 
los respectivos títulos; y

Segundo. Efectuar los nom bra
mientos correspondientes, a las va
cantes producidas en el expresa
do Cuerpo a partir del citado 18 
de julio de 1936. y proceder a la 
modificación de la plantilla del 
mismo con arreglo a las am orti
zaciones que previenen la Ley de 
l .1' de agosto y Decreto de 28 de 
septiembre de 1935, después d e 'd e

traer las cantidades que han de 
quedar en beneficio- del Tesoro, 
computándose las antigüedades en 
los cargos desde las fechas en que 
hayan ocurrido las vacantes, pa
ra todos los efectos, excepto para 
el abono de haberes, que tendrá- 
lugar desde el 1.° de junio último, 
en cumplimiento de lo que precep
túa el Decreto de 15 del mi&mo 
mes.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MI N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN d e  19 d e  s e p t i e m b r e  de 

1939, in t e r p r e t a n d o  las  fa c u l t a 
d es  d e  las  D ipu tac ion es  provin
c ia le s  sob r e  a c u e r d o  y ad m in is 
tr a c ió n  d e l  r e ca rg o  d e  la d éc im a  
d e  paro .

I lmo. Sr. :  Para fi jar  concreta
mente las facultades que, dentro 
de lo establecido por el Decreto de 
29 de agosto de 1935_,corresponden 
a las Diputaciones Provinciales, re
presentantes legales de los Ayun
tamientos, en el acuerdo y adminis
tración del recargo de la décima 
contributiva, con destino a obras 
que solucionen el paro obrero, es
te Ministerio ha acordado dispo
ner.

Primero. Las Diputaciones Pro
vinciales, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 1.° del Decreto de 
29 de agosto de 1935*, podrán acor
dar, con el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Diputa
dos o Gestores que las integran, 
el establecimiento uniforme en va
rios términos municipales, o en to
da la provincia, del recargo contri
butivo de la décima sobre la con
tribución rústica. . Caso que el 
acuerdo se llevara a /efecto, auto
m áticam ente desaparecerán las fa
cultades impositivas de los Ayun
tamientos afectados sobre la ex
presada contribución.

Dicho acuerdo, para tener efec
tividad, habrá de ser comunica-
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do a los Ministerios de Goberna
ción. Hacienda y Trabajo.

El establecimiento del recargo 
expuesto y los que acordaren los 
Ayuntamientos al amparo del Dc- 

1 crcto citado, se estimarán de v i
gencia ilimitada, debiendo, si vol
vieran del mismo, comunicar la 
supresión a los Departamentos M i
nisteriales- 'de referencia.

Segundo Las C o r p o r a c  iones 
Provinciales, para hacer uso de la 
facultad que les concede el pri
mer párrafo del apartado anterior, 
habrán de tener previamente apro-^ 
bado un plan de obras o trabajos 
que puedan acometerse según lo 
requiera la existencia de trabaja
dores en paro en las distintas co-. 
marcas y que redunden en bencft- 
’cio directo de los pueblos o de la 
economía general.

En los presupuestos de dichas 
obras se tendrá en cuenta que el 

. cincuenta por ciento, cuando me
nos. de su importe, corresponderá 
y habrá do invertirse en jornales.

No obstante, cuando las carac
terísticas de la obra exijan una in 
versión de los recursos en propor
cionalidad distinta a la señalada, 
la Corporación o Comisión Admi
nistradora. según proceda, se d i
rigirá a este Departamento expo
niendo con detalle las circunstan
cias o razones que aconsejan tal 
variación y también la trascenden
cia que las mismas supongan para 
él Municipio o Provincia. Este M i- 
Historio, habida cuenta de dichas 
circunstancias y ^de la situación y 
clase de paro, resolverá lo proce
dente.

Tercero. Cuando las Diputacio
nes establecieran el recargo en la 
forma prevenida, deben proveer lo 
oportuno en el acuerdo correspon
diente* para que las deudas o com
promisos que tengan contraidos 
los Ayuntamientos, imputables a 
la décima sobre la contribución 
rústica, o 'con 'su  garantía, sean li
quidados en un pla^o fijo  que se 
determinará expresamente, o en 
otro caso, se subrogará en las obli
gaciones de aquellos compromisos.

Cuarto. El incumplimiento de 
las prevenciones de esta Orden 
producirá los efectos anulatorios y 
correccionales establecidos en la 
de 30 de junio de 1938. que queda 
derogada en cuanto se oponga a lo 
establecido por la presente.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento.

Madrid. 15 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.

BENJÜMEA BURIN 
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Ascensos

ORDEN de (J de septiembre de 1930 
colocando en el escalafón y con 
firiendo el empleo inmediato su
perior al Cabo de la Guardia C i
vil don. Victoriano Pascual To 
rres y otros.

Por haberles correspondido por 
antigüedad en las propuestas pu
blicadas por Ordenes de 13 de d i
ciembre de 1937, 17 de mayo y 22 
de diciem bre.de 1938 (B. O. nú
mero 420. 576 y 182), respectiva
mente, se confiere el empleo su
perior, con la antigüedad de di
chas Ordenes, a los Cabos de la 
Guardia Civil que a continuación 
se relacionan, los que serán colo
cados fen la Escala de su nuevo 
empleo en el lugar que le corres
ponda.

in fantería
D. Victoriano Pascual Torres, del 

14 Tercio. j
D. Antonio Perez Fernández, i 

(2.°), de la Comandancia de Al- j  
bacete.

D. Emilio Sánchez Mediano', de 
la de Barcelona.

D. Tomás Aranda Contreras. de 
la de Burgos. ’

D. Serafín Hernández Egido. del 
19 Tercio

D. Tiburcio Lázaro García, de la 
Comandancia de Huesca.

D. Manuel Riera Díaz, del 19 
Tercio.

D. Blas Herrero Prieto, de la 
Comandancia de Guadalajara.

D. Juan Vich Adrover. de la Co
mandancia de Almería.

D. Vicente Niño Andrés, del 14 
Tercio.

D. Pedro Castañeda Acebrón, del 
mismo.

D. Manuel López Berbel, de la 
Comandancia de Barcelona.

D. Juan Martínez Rubio; de la 
de Lérida.

D. Andrés Solera Sevilla, de la 
de Cuenca.

D. Manuel López Rodríguez (6.°), 
de la de Murcia.

D. Antonio Piris Fernández; de 
la de Oviedo.

D. Aurelio Montero González, de 
la de Palencia.

D. Bonifacio Mateo Gómez, del 
14 T e rc io .'

D. Manuel Martínez Cantos (1.°). 
de la Comandancia de Tarragona.

D. José Retamosa Cantueso, del 
14 Tercio.

D. Marcos Fernández Diaz. de la 
Comandancia de Avila.

D. Basilio Parrilla Hernández, del 
14 Tercio

D. José Santofim ia Jimcna. de 
la Comandancia de Malaga.

D. Leovigildo Sola Rubiales, de 
la de Barcelona.

D. Silvano Yagiic Revuelta, de 
la de Murcia.

D. Agustín Sanz Cano, de la de 
Barcelona.

D. Agustín Marín Blasco, de la 
de Málaga.

D. Manuel .Ortiguez Vázquez, del 
14 Tercio.

D. Hipólito Mayoral Barranco, 
deí 19 Tercio.

D Ignacio Lorenzo Pinto, de 19 
Tercio.

D. Maxim iliano de las Heras Cue
vas. de la Comandancia de Lé
rida.

D. Graciano Pedregal González, 
de la de Almería.

D. Emiliano Felipe Sánchez, de 
la de Barcelona.

D. Mariano Gracia Expósito (2.°), 
de la de Oviedo.

D. Carlos Sánchez Moya, del 14 
Teréio. ’ '

D Francisco Guirao Jiménez, de 
la Comandancia de Salamanca.

D. Francisco Rey Delgado, efe la 
Comandancia de Madrid.

D. José Robles Calvo, de la de 
Almería.

D. Santos Diaz M.adroñero, de la 
de Guipúzcoa.

D. Antonio Rojo Gómez. de la de 
Jaén.

D. Francisco Trinidad Navarro 
González (2.°)., de la de Murcia.

D. Vicente González Pérez (2.°), 
de la de Alicante.

D. Antonio del Ama Fernández, 
del 14 Tercio.
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D. Federico Llórente Sáinz, de ia 
Comandancia de Barcelona.

D. Jaime Antolí Granche. de la 
de Jaén.

D. Francisco García Gómez (4.°), 
de la de Murcia.

D. Manuel Casia López, de la 
Comandancia de Logroño.

D. Eugenio Fernández Núñez, del 
i 14 Tercio.

D. Esteban Segura Cobos, de la ' 
Comandancia de Cuenc^i.

D. Jesús Navarro León, de la de 
Ciudad Real 

D. Justiniano Sánchez Mateo, de 
la de Murcia 

D. Fernando Martínez Vallcane- 
ra, de la de Valencia Exterior.

D. José Sánchez nIave, de la de 
Málaga.

D. Antonio Hernández Dabán, del 
14 Tercio 

D Santiago Enrlquez López, de 
la Comandancia de Madrid 

D. Victor Valentín Poyo. (2/’ >, del 
14 Tercio 

D José Agramunt Boch, de la 
Comandancia de Tarragona.

D. Felicísimo Amigo García, de 
la misma.

D. Juan Ubeda Albert, de la de 
Valencia Exterior:

D. Constantino Julián Ñuño, de 
• la de Guadalajara.

D. Manuel Jiménez Mlralles. de 
la de Almería.

D. Bernabé Carrasco Alejandro, 
del 14 Ter.cio 

D. Jesús Bucero Nicolás, de la 
Comandancia, de Madrid.

D. Joaquín Ruiz Ortola, de la 
de Valencia Exterior.

D. Tomás Chaparro Merino, de 
la de León.

D. Gregorio Serrano Carrasco, de 
la de Toledo 

D. José Maria Cernuda Pérez 
(2.°), de la de Madrid.

D. Esteban Montero Arozamena, 
de la de Barcelona.

D. Andrés Aznar Sansalonl. de 
la de Valencia Exterior.

D. Francisco Carrasco Balleste
ros, de la de Cuenca.

D. Amadeo Escrig Roda, de la de 
Castellón.

D. Ataúlfo Duque Marta, del 14 
Tercio.

D. Antonio Ruiz Ortola, de 1a Co
mandancia de Alicante,

D. Pedro Marín Martínez,- de la 
de Barcelona.

D. Basilio Montero Carrasco, del 
14 Tercio.

D Ceferino González González, 
dei mismo.'

D. Fernando Pérez Antón, del 19 
Tercio

D. Angel Sánchez Perretta, de la 
Comandancia de Alrneria.

D. Luis Vera Zamora, del 14 T er
cio

D. Pedro Merlos Martínez, de> la 
Comandancia de Almería.

D.' Doroteo Escudero Martínez, de 
la de Valencia Exterior.

D. Ceferino Lucas Gil, de la 
misma.

D. Isidoro Mochales Gil, de la 
de Oviedo.

D. Dionisio Rubio Castell, de la 
de Jaén.

D. Antonio Ferrer Ros. de ia de 
Barcelona.

D. Félix Navarro Lorenzo, de la 
de Cuenca.

D. Marcelino Villalba Rama de 
ia misma.

D. José Galindo Benedicto, de la 
de Murcia.

D. Juan Santamaría Estrada, del 
14 Tercio.

D. Cristóbal Guirado Garcia, de 
la Comandancia de Logroño.

D. Agustín . Coca López, del 19 
Tercio.

D. Jacinto García Palmer, de la 
Comandancia de Valencia Exterior.

D Juan Fuentes Conde, del 19 
Tercio.

D. A lejandro Rodrigo Garcia, del 
14 Tercio.

D. Andrés Jiménez Romero, de 
la Comandanica de Albacete.

D. Ginés Martínez Peñalver, de 
la de Murcia.

D. José del Pozo Al vara do. del 
19 Tercio.'

D. Andrés Soler Mascareli. de la 
Comandancia de Valencia Exterior.

D. Tomás Garcia González, de la 
de Valencia Exterior

D. Luis Pastor Garcia, del 14 T er
cio.

D. Domingo Posteguillo de Pe
dro, de la Comandancia de Guada
lajara.

D. José Chaparros Cano (1.°), del 
19 Tercio.

D. Francisco Abad Ruiz, de la 
Cnmandancia dé Murcia.

D. Enrique Bjenavente Alberola, 
de la de Valencia Exterior.

D. José Torres, Ramos, del 19 T er
cio.

.D. José a’— d Montoliu, del 14 
Terció...

D David Cervera Palomares, de 
la Comandancia de Málaga.

D. Anacleto Brazal Acosta. de la 
de Madrid.

X Félix Torres Bnega. de la de 
Cuenca.

D. Juan Rodriguez Gómez (2.°J, 
r* 19 Tercio.

D. José Carrascosa Ballester, de 
la Comandancia de Murcia.

D. Francisco Fenoy Blanes. de 
la de Almería.

D. Julio Cortés González, de la 
misma.

D. Patricio Sánchez Moreno, del 
11 Tercio 

D. Juan Garcia Diaz (6 ° ). de la 
Comandancia de Almería.

D. Valentín Andrés Escabias de 
la de Madrid.

D. Santos Martínez Sáez. de la 
d í Málaga.

D. Fernando Barber Agulles, de 
ía de Valencia Interior 

D. Ramón Gavín Artero, de la 
de Oviedo.

D. José Capillás Heras. de la de 
Cuenca.

D. Antonio Pulido Bogas, de la 
de Guadalajara.

D. Jaime Culiáñez Sola de la de 
Murcia.

D~ Gregorio Hernández Tejero, 
de la de León 

D. Manuel Dura Rodríguez, de 
la de Valencia Exterior 

D. Gregorio Ruiz Hernández, del 
14 Tercio.

D. Ramón Aguirre Grondona, de 
la Comandancia de Gerona

D. Pedro Serrano Pérez, del 14 
Tercio.

D. Nivardo Jiménez Garcia. de 
la Comandancia de Albacete.

D. Francisco Reche Sala de la de 
Almería.

D Agustín Peiró Cabezas, de la 
de Zaragoza.

D. Regino Zorita Espeso, de la de 
Jaén.

D. Emilio Ortega Benito, de la 
de Oviedo.

D. Emiliano Martin Panlagua, de 
la de Madrid.

D. Eduardo del Olmo Domínguez, 
de la de Ciudad Real 

D. Miguel Sánchez de la Niet.: 
Campillo, de la de León.

D. Francisco Gutiérrez Espinosa, 
del 19 Tercio 

D. Antonio Carpió Atienza. de la 
Comandancia de Valencia Exterior.

D. Trin idad Yelamos Martínez, 
del 19 Tercio.
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I
D. Luis Quésada Rodríguez. del 

14 Tercio.
D. FToilan Briz Ortega.'de la Co

mandancia de Valencia L‘Tenor.
D. Pedro Pérez Punce. del 14 T er 

cio.
D. Vicente Mateo Luengo. de la 

Comandancia de Murcia
D. Andrés Barricnlos Girón, dé 

la de Almería.
D. Eugenio Sáez Jiménez, del 14 

Tercio.
D. José . Majado Luengo, de la 

.Comandancia de Málaga.
D. Jenaro Argente Cande!, del .14 

Tercio
D Dionisio Navarro Albarrácin.

. de la Comandancia de Logroño
D. Manuel Calvo Fernández, del 

19 Tercio.
D. Pablo Perora • Garrote.'  de la 

Comandancia de Málaga.
D. Miguel Pcrez Caballero, de la 

de Tarragona.
D. Pedro Calvo Tantos, del 19 

Tercio. ,
D. Emiliano Rodrigue/. Morales, 

de la Comandancia de Oviedo.
D. Bartolomé Hcredia Méndez, 

de la de Murcia.
D. Vicente Sorribes -Sanchis. de 

la de Valencia Exterior.
D. Emilio Muñoz Ortiz. de la de 

Málaga.
D. Cándido Fernández Dionisio, 

de la de Burgos.
Burgos, 9 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.— P. D.: El Ge- 
t neral, Camilo Alonso Vega.

Destinos

ORDEN de 13 de ' septiembre de 
1939 destinando , en comisión, al, 
Estado Mayor del Noveno Cuer
po de Ejército, al Comandante  
de E. M. don Manuel Chamorro  
Martínez y a otro Jefe.
Pasan destinados, en comisión, 

al Estado Mayor del noveno Cuer
po de Ejército; en tanto no se e fec 
túen destinos con carácter defini- 

' tlvo y sujeción a las disposiciones 
que los reglamenten, los Jetes del 
Cuerpo de 'Estado Mayor que a 
continuación se relacionan: 

Comandante D. Manuel C ham o
rro Martínez, de la División nú
mero 22

Idem D. Alejandro López Corni- 
de. del segupdo Cuefpo de Ejército.

Burgos, Í3 de septiembre dé 1939. 
Año de, la Victoria.— P. D.: El G e 
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiembre de
1939 destinando a las órdenes  
del Sr.' General Jefe Directo de 
la Milicia de FET. y de las JONS. 
al Teniente Coronel de In fan te 
ría don Eduardo Alvarcz R eme n 
teria y otros Jefes y Oficiales.
A propuesta del Sr. General Je- 

íc Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradieionalista y de las 
J. O. N,. S.. pasan destinados a sus 
órdenes, en concepto de agregados 
provisionales, ios Jefes y Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan:

Tenientes Coroneles
D. Eduardo Alvarez Rementería, 

de Va 31 División.
D. Luis Alonso' de Orduña. del 

Grupo de Regulares de Tetuán nú 
mero. .1, y  en comisión en la 84 
División.

Tenientes Coroneles habilitados
I) César AIvJ itz Alvarez. de a 

dúooniblc  forzoso en Bilbao.
D. Elias Gallegos Muros, de la 

82 División.
D. Gonzalo de la Lombana G ar

cía. de l,a 150 División.
D Argimiro Imaz Echevarri. de 

la 5.’’ Dimisión de Navarra.
D. Nicasio Trelles Moreno, de la 

6 1 División de Navarra.
D. Juan Simavilla Vázquez, de la 

-53 División. k
D Manuel AUrcón de la Lastra, 

del Regimiento de Infantería G ra 
nada núm. 6,. y e n  comisión en la 
34 División.

D. Gumersindo Manso Fernández 
Serrano, de la 150 División.

Coma nd‘in te
D. José- Paycras Alsina.'del G ru 

po de Regulares Tetuán núm 1.

Comandantes habilitados
D. Vicente Jimeno Arenas, de la 

primera ’ Bandera de Falange Es-j 
pañ.ola Tradieionalista de Burgos.

D. Tomás García Rebull, de ,1a 
5 /  División de Navarra.

»
Comandantes habilitados retirados

D. Francisco Navarro Albadalejo, 
de la primera Bandera de Falange 
Española Tradicional^ta  de- Cas
tilla

D. Joaquín Izquierdo Giménez, 
de la 150 División.

Capitán, habilitado
D. Francisco González Manrique, 

de la octava Bandera de Falange

Española Tradieionalista de Cas
tilla. .

Teniente provisional
D. Félix Lorenzo Rodríguez, de 

la octava Bandera de Falange Es
pañola Tradieionalista de Castilla.

Teniente de Milicias
D. José Carreres Carreros, de la 

61 División.
Alféreces provisionales

D. Jesús del Pino Báez, del G ru
po de Regulares de Tetuán nú
mero 1.

í) .  Ponciano Celorrio Ruiz, del 
Batallón de Montaña Arapiles nú 
mero 7.

D. José Ramón Fernández Bu- 
gallal, del Batallón de M ontaña 
Flandes núm. 5.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D . : El G e 
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN, de 14 de septiembre de 
1939 destinando al Teniente. Co
ronel retirado , de In fantería , don 
Juan Coll Fúster y otros  Jefes y 
Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería que a continuación vse re
lacionan :

Teniente Coronel, retirado
, D. Juan Coll Fúster, de la M i

licia de Falange Española Tradi-  
cionalista y de las J. O. N. S.. a 
disponible forzoso en Palma de Ma.-t 
Horca.

Comandantes
D. Daniel Villanucva Muñoz, del 

Grupo de Regulares de Mc 1 i11 a nú
mero 2, y en comisión, en el Regi
miento de Infantería Palma núm e
ro 36, a las Fuerzas de Seguridad 
y Asalto.

D. Alberto Méndez Cuenca, ^ i n 
gresado y ascendido, a su actual 
empleo por Orden de 28-7-39 (BO
LETIN OFICIAL núm. 2.15), a dis
ponible forzoso en Gijón.

D. Francisco Gil del Real Posti
go. efe la 11 División, a disponible 
forzoso en Toledo.

Comandantes, retirados
D. Telesforo Gutiérrez Albertl, 

de la Sección de Contabilidad de 
la quinta Regióp Militar, á ni si
tuación de retirado extraordinario 
por d ictamcn.de Tribunal Médico. 

D. Estéban Arriaga Adán, de la
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Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S., a 
disponible forzoso en Santa Cruz 
de Tenerife.

Capitanes
D. Antonio Fernández Vela, del 

. Batallón «18 de Julio», y en com i
sión en el Regimiento de Infante
ría de Oviedo núm. 8, a las Fuer
zas de Seguridad y Asalto.

D. Fernando Fernández Pique
ras, reingresado y ascendido a su 
actual empleo por Orden de 12-6-39 
(BOLETIN OFICIAL núm. 165), a 
disponible forzoso en Larache.

Capitán provisional
D. Tomás Padrones Fyentes, de 

la Milicia, de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. H. S.. 
a disponible forzoso en Vitoria.

Tenientes
D. Fernando Díaz Bosch, del Ba

tallón de Cazadores de Las Navas 
número 2, a las Fuerzas de Seguri
dad y Asalto.

D. Vicente Lorbada Lorenzo, Ca
ballero Mutilado, de las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto, a disponible 
forzoso en Palencia.

Teniente de Complemento
D. Juan Bauza Salas, de la 12 

División, al primer Batallón del 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24 (confirm ación).

Tenientes provisionales
D. José Martínez López, del Re

gimiento de Cazadores de Numan- 
cia, 6.° de Caballería, al Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29.

D. Ramón López Escorza, del di
suelto ‘Batallón de Guarnición nú
mero 318, afecto administrativa
mente al 10 Regimiento de Artille
ría Ligera, a disposición del Co
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros de 
Guerra.

. . Alféreces f
D. Antonio Cordero Bazaga, del 

Batallón de Montaña Arapiles nú
mero 7, y hospitalizado actualmen
te en Oza (La Coruña), al Regi
miento . de Argel núm. 27' (Plana 
Mayor).

D. Francisco de Gamis Casas, dé 
La Legión, a la 41 División en el 
cuarto. Cuerpo de Ejército.

D. Manuel González Iglesias, dé 
La Legión, a la Dirección de Muti
lados de Guerra por la Patria.

Alféreces provisionales
D. Bartolomé García Gómez, de 

la disuelta División núm. 57, al pri
mer Cuerpo de Ejército.

D. José Merchán de" la* Barrera, 
del disuelto Escuadrón Motorizado, 
afecto al Regimiento de Farnesio, 
10 de Caballería, al Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—-P. D.: El Ge
neral, Óamilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 destinando al Comandante 
de Infantería don Luis Montaner 
Canet, Jefe a las órdenes del Co
ronel de Infantería don Natalio 
López BrUvo, Jefe de la Div.isión 
múmero 42.
A propuesta del Coronel de In

fantería D. Natalio López . Bravo, 
Jefe de la División núm. 42, se 
nom bra ‘Jete a sus órdenes al Co
mandante de Infantería D. Luis 
Montaner Canet. *

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El G e
neral. Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 destinando'al Cojnandante 
de Infantería, habilitado, don 
Enrique del Pino Juanena, Jefe 
a las órdenes del Coronel de In
fantería don Rafael Santapau 
Ballester. Jefe .de la División'nú
mero 72 •
A propuesta del Coronel de In

fantería D. Rafael Santapau Ba
llester, Jefe de la División núme
ro 72. se nombra Jefe á sus ór
denes al Comandante de Infante
ría,. habilitado, D Enrique del Pi
no Juanena.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 13 de septiembre de 
t 1939 destinando, en comisión , al 

Décimo Cuerpo de E jército , al 
Comandante de Infantería del 
S. E. M. don Juan Menor Clara- 
mut.
Pasa destinado, en comisión, al 

Estado Mayor del décimo Cuerpo 
de Ejército, en tanto no se efec
túen destinos con carácter defini
tivo y sujeción a las disposiciones 
qu£ los reglamenten, el Comandan
te de Infantería del Servicio de

Estado Mayor. D. Juan Menor Cla- 
ramut. de la División número 102.

Burgos, 13 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 15 de septiembre de 
1939 destinando a las órdenes del 
Sr. General de Brigada don Juan 
Bautista Sánchez González, Jefe 
del Noveno Cuerpo de Ejército, al 
Comandante de Infantería don 
Angel Domenech Lafuente.

A propuesta del Sr. General de 
Brigada D. Juan Bautista Sánchez 
González, Jefe del noveno Cuerpo 
de Ejército, se destina a sus ór
denes, en concepto de agregado 
provisional, al Comandante de In
fantería D. Angel Domenech La- 
fuente.

Burgos, 15 de septiembre de 1939. 
Añó de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 13 de septiembre de 
1939 destinando, en comisión, al 
Octavo Cuerpo de Ejército al Co
mandante de C a b a l l e r í a  del 
S. E. M. don Gregorio Ferrer 
Dans.
Pasa destinado, en comisión, al 

Estado Mayor del octavo Cuerpo 
de Ejército, y en tanto no se efec
túen destinos con carácter defini
tivo y sujeción a las disposiciones 
que los reglamenten, el Comandan
te de Caballería del Servicio de Es
tado Mayor D. Gregorio Ferrer. 
Dans, de la División núm. 43.

Burgos, 13 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.-—P. D.: El Ge
neral Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 destinando al Comandante 
de Caballería don Juan Jiménez 
Momediano y otros.
Pasan destinados, .en comisión, a 

las órdenes del General Jefe Direc: 
to de la Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS. 
y en tanto no se efectúen destinos 
con carácter definitivo y sujeción 
a* las disposiciones que los regla
menten. el Jefe y Oficiales de Ca
ballería aue figuran a. continua
ción -

Comandante don Juan Jiménez 
Momediano, de lá 61 pivisión.

Idem habilitado d o n  Jdaqnin 
Fernández de Córdova Ziburu, del
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Regimiento de Cazadores España 
número 5, y en comisión, en ia Pri
mera División de Caballería.

Idem ídem don Rafael Pombo 
Alonso Pesquera, de la Quinta Di
visión de Navarra

Idem ídem don José Barranco 
González, de la 150 División.

Idem idem don Fernando de Co
ca y de la Pinera, de ia Tercera 
Bandera de FET de Burgos.

Idem ídem don Mariano Escri
bano y de la Torre, de la 53 Divi
sión.

Capitán don Fernando Sáenz de 
Santa María Prado, del Tercio de 
Nuestra Señora de la Virgen Blan- 
c a .

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 15 'de septiembre de 
1939 destinando, como agregado 
provisional, al Sargento de Arti
llería don Manuel Zapata Mar
tín y otros Suboficiales.

Pasan destinados, como agrega
dos provisionales, el Sargento de 
Artillería don Manuel. Zapata Mar
tín, del Batallón «18 de julio*; a la 
Agrupación de Artillería de ‘ Meli- 
11a, de su procedencia; el Sargen
to provisional de la misma Arma 
don Carlos Pellón Carmena, de la' 
81 División, a la Auditoría de Gue
rra de la Primera Región Militar, 
y el Sargento provisional de la mis
ma Arma don Francisco Matos 
Martín, del Primer Regimiento de 
Artillería Pesada, al Segundo Gru
po Mixto de Artillería.

Burgos, 15 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 15 de septiembre de 
1939 destinando, en comisión, al 
Comandante de Ingenieros don 
Manuel Som alo Revuelta y otros 
Jefes y Oficiales de la misma 
Arma. *
Pasan a . servirá en comisión, los 

destinos que se indican y en tanto 
no se efectúen éstos con carácter 
definitivo y sujeción a las dispo
siciones que los reglamenten, los 
Jefes y Oficiales del Arma de In
genieros que figuran en la presen
te relación:

Al Servicio Militar de Puentes y Ca- < minos d : Cataluña
Comandante don ^Manuel Somalo 

Revuelta, de la División núm. 18.
Idem don Fermín Pérez Nancla- 

res. de 'la  División núm. 19.
Al Regimiento .de Fortificación número 1

Comandante don Pedro de Lamo 
Peris, de la División 85.

Teniente don Juan  Sánchez Mar
tín. disponible forzoso en la Sépti
ma Región Militar.

Regimiento de Fortificación número 2
Teniente don Casimiro Arenas 

García, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Centro.
Al Regimiento de Fortificación número 3

Teniente don Indalecio Salvador 
Mota, de la División núm. 51.

Burgos, 15 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 26 de julio 'de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria ¿1 B ri
gada D. Antonio Méndez Gon
zález y otros Suboficiales, varios 
Cabos, Soldados e individuos de 
la Milicia.
Con arreglo A' lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . T . núm. 273), en relación con 
los artícu os 50 $1 52 dél Regla* 
mentó del 10 de m-J'rzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero, de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército y 
Mi id a  de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las -J. O. N . S. 
que a continuación se relacionan: 

Brigada del segundo Tercio de 
La Legión, D Antonio Méndez 
González, herido grave, siendo 
Cabo, el día l f .d e  agosto de 1936. 
Debe p erc ib id a  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936, quedando 
anulada 1A concedida al mismo 
Suboficia’ por. Orden de 27 de 
mayo último (B . O. núm. 1701, 
por haberse padecido error de im
prenta.

Brigada del Regimiento de In
fantería Granada núm 6> D . Ra

fael Martínez Luna, herido grave 
el día 27 ¿e  enero de 1939. Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,
 ̂ partir del primero de febrero 

de 1939.
Sargento del Regimiento de In

fantería La Victoria núm. 28, don 
Vicente Rodero Muías, herido gra
ve el día 22 de julio de 1938. D e
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, A partir del primero de 
agosto de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, D . A ta* 
nasio Blanco Untoria, herido gra
ve el día 2 de junio de 1938. D e
be percibir 1A pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Martín Serrano Serrano, herido 
grave el día 2 de julio de 1938. 
Debe percibir 'a pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938. x

Sargento del Batallón de C aza
dores de'Cariñola núm. 6, D. N i
colás Samos Castro, herido grave 
e día 23 de julio de 1938. Debe 
perc bir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agos
to de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, D . José 
Sanmartín Carro, herido menos 
grave el día- 20 de ju io de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1957.

Sargento del Regimiento de In
fantería de Vallado-lid núm. 20, 
D , Nilo del O rnó Fuente, herido 
grave el ¿Ia de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partij del primero de 
agosto de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, den 
Florentino Estibáliz Z aldegui,'he
rido grave el día 12 de junio de 
1938. Debe percibir ’a pensión de 
17,50 pesetas- mensuales, con ca-* 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de julio de 1938.
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Sargento del Regimiento de In
fantería Castilla núm. 3, don Julio 
Curto Peíu., herido grave el dia 
24 de agosto de 193S. Debe per
cibir .3 pens-ÓL de 17,50 pesetas 
mensuales,  con carácter vitalicio, 
a partir dfel primero de septiem
bre de 1938.

Sargento del Regimiento de In 
fantería San Quint ín núm. 25, don 
Manuel  Cabarcos  Sanfiz,  herido 
graVe ei día 27 de marzo de 1938. 
Debe percib r la pensión de 17,50 
pesetas mensua es, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril  de 1938.

Sargento ¿el  Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, don C i 
rilo Lorrio Mateo,  herido menos 
grave el día 20 de noviembre de 
1958. Debe percibir a pensión de 
17,50 pesetas mensuales,  con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero .de diciembre de 1938.

Sargento del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de' Larache 
número 4, don Manuel  Diáñez 
García,  her do grave el di -"1 13" de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir i a pensión de 17,50 pesetas 
mensuales,  con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 

-1938.
Sargento del Grupo de Fuer 

zas Regulares Indígenas de C e u 
ta núm. 3, don Vicente Gutiérrez 
Silva, herido menos grave el día 
13 de marzo de 1937. Debe • per* 
c bir a pensión de 17,50 pesetas 
mensuales,  con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1937.

.■ Sargento Irfdígcna. núm. 2.968, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, Sidi 
Al:  Ben Saib Urr iag  i, herido 

' grave el día 6 de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión de 17.50 
pesetas mensuales,  con carácter  
vitalicio, a part ir  del primero de 
marzo de 1937. ,

Sargento Indígena núm. 19.502, 
del Grupo de Fuerzas Indígenas 
de Tetuán núm. 1, Abselán Ben 
Hosain Hay am,  herido grave el 
dia 17 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión, de, 17 ,50 pese- 
tas mensuales,  con carácter vita i* 
ció. a partir del primero, de mar- 

' zd de 1937. t _
Sargento Indígena num 1 .9 7 /, 

de U Mehal- la  Jal if iana de Te tuán 
número 1. Laarbi  B e n  Am a r

Chaui ,  heriuo grave el día 10 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1/,5.0‘pesetas mensua 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1938.

Sargento Indígena núm. 145. de 
la MehaMa Jalifiana de Tetuán 
número 1, Mohamed Ben Tuhami  
Urr iag  i, heride grave el día .'0 
de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales,  con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1937.

Sargento Indígena núm.’ 14.620, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3 , f i a ;  
med Ben Mohamed Meskini ,  he
rido grave el dja IQ de noviem 
bre de 1938. Debe' percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de dic embre de 1938,

Sargento Indígena núm: 12.235, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
indígenas de Ceuta núín. 3, Rabat  
Ben Seslán Cherifi ,  herido grave 
el día 27 de marzo de 1938. Debe 
percibiF a pensión de 17 ,50 .pese
tas mensuales,  con carácter vita
licio, a partir del primero de abril 
de 1938. , .

Sargento .Indígena núm. 12.418, 
del Grupo de Fuerzas 'Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, Sol i 
mán’ Ben Saib Tast  , herido grave 
e día 12 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión dc 17,50 pe<e‘ 
tas mensuales,  con carácter vita
licio, a partir del primero de abril 
de 1938. . .

Sargento Indígena núm. 15.192, 
d. l  Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1 , Ao- 
mar Ben Mohamed Serradi,  heri 
do menos grave e. día 2 de julio 
de 1938. 'Debe percibir la pens ón 
de 17,50 pesetas mensuales,  con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de a¿osto de 1938.

Sargento Indígena núm. 4.015, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 

múmero 6 , Hámed Ben Taami Ben 
Mojiamed,  herido menos grave el 
día primero de junio de 1937. Pe-  
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensua es, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Sargento provisional dél Regi
miento de Infantería Pavía núme- 
mera 7, don Rafae l  Cabello C a 
rrasco,  herido grave, siendo Cabo,

el día 2 de abri de 1937. Debe 
ncrc bir la pensión de 12,50 pese' 
tas mensuales,  con carácter vita- 
hcio, ,a partir del primero de ma
yo de 1937.

Sargento'  Indígena núm. 1,887, 
de i a Mehal-  a Jalifiana de lemán 
número 1 , Salah Ben Tahar  Sar- 
rruini, herido-grave,  siendo Cabo, 
el día 19 de octubre de 1936. De. 
be percibir li  pensión de 12,50 pe
setas mensuales,  con carácter vi. 
talicio, a partir de primero de no
viembre de 1936.

Sargento del Tercio de Monte, 
jurra,  don Pedro Echarr i , Erviti, 
herido menos grave e¡ día 13 de 
noviembre de 1937. Debe percibir 
la pensmn de 12,50 pesetas men
suales. con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1938.

Sargento provisiona . del Bata
llón de Trabajadores  núm.. 124, 
don Francisco Rivera Ramírez,  he
rido grave, siendo soldado, el día 
11 de octubre ^de 1937. Debe per- 
c bir'  la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales.  *con caráctep vitalicio, 
a partir del primero de noviem
bre de 1937. .

Sargento Indígena núm. 2.214, 
He la Meha -ia Jalif iana de Tetuán 
número 1. Mohamed Ben Hamed 
Garbaui ,  herido m e t i o s  grave, 
siendo soldado, el dia-3.de diciem
bre de 1936 Debe perc bir la pen
sión de «12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dei 
primero de en era  de 1937.

Sargento Indígena núm. 2.004, 
de Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, Ha
med Ben Fadal Lambri,  herido 
grave siendo soldado, el día 7 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter v talicio, a partir 
del primero de febrero de 1937

Cabo J e  Segundo Tercio de La 
Legión,  don Cándido Benito,  Ro
dríguez, herido grave el día 27 de 
julio de 193$. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalic o, a partir 
del primero de agosto, de 1938

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, don lo
sé Luis de Arriba M a rtínez,‘ Heri
do menos grave 'e 'día 8 de octu
bre de 1938. Debe percibir la pen* 
sión de 12,50 pesetas mensuales,
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con carácter vitalicio, a partir  dei 
primero de noviembre de 1938.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería América núm. 23, don Angt> 
González Martínez, herido menos 
grave e día 4 de enero de 193S. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero de 
febrero de 1938.

Cabo del Batallón de Cazado  
res de C euta  núm . 7, don Eduac 
do Alaña Bardeci, herido  menos 
grave el día 15 de enero de 1938. 
D ebe percibir a pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a ' partir  del primero de 
febrero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan 
tería Zam ora  núm. 29, don Je.sús 
Rodríguez García, herido grave el 
día 2 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 peseras 
mensuales, con carácter vita icio, 
a partir del primero de sept e n r  
bre de 1938.

Cabo del Regimiento de In fan 
tería Tenerife núm . 38, don Sal* 
vador Delgado Salamo, herido 
grave el día 17 d* octubre de 1937. 
Debe percibir ¡a pensión de 12.50 
pesetas, du ran te  cinco años, a p a r 
tir del pr.mero de noviembre de
1937.

Cabo Indlgen-A núm. 6.020, ieJ 
G rupo  de Fuerzas Regulares In* 
dígenas de C euta  núm . 3, M imun 
Ben el , H ach s  M atarsi,  herido  
grave el día primero de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 peseta^ m e n su a ’es, con 
carácter vitalicio, a part ir  del pri
mero de enero de 1937.

Cabo Indígena núm. 3.234, d-1 
G rupo  de T iradores  de Ifni n ú 
mero 6, H am ed  Ben H achs  B^n 
M oham ed, herido grave el d ía 23 
de noviembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales^ con carácter vitalicio, 
a partir  del prim ero  de diciembre 
de 1936. '

Cabo Ind ígena núm . 3.692, del 
G rupo  de T iradores  de Ifni nú* 
m ero 6, Yilali Ben H achs  Ben.Ya- 
man.i, herido grave el día 24 de 
diciembre de 1938. Debe percibir 
a pens ón  de 12,50 pesetas men* 

>suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de enero de 
1939.

Cabo Ind ígena  núm . 3.236, del 
G rupo  T iradores  de n ú m . 6,

A b se lán Ben H am ed  Ben Laarbi, ¡ 
herido grave e día 16 de noviem 
bre de 1936. Debe perc bir la peh 
sión de 12,50 pesetas mensuales'', 
con carácter vitalicio, a partir  del 
primero de diciembre de 1936.

Cabo Indígena núm^ 257, dei‘ 
G ru p o  de T iradores  de Ifni n ú 
mero 6, A om ar  Ben H am ed  Ben 
Urriagli ,  herido grave el día 17 
de octubre? de 1937. Debe perci
bir a pensión de 12,50 # pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de noviembre 
de 1937.

Cabo Indígena núm. 14.426, del* 
G ru p o  de Fuerzas Regulares In dígenas de Ceuta núm. 3, Abdesse- 
lam Ben Layasi H am edi,  h e r i d o ! 
menos grave el d*a 24 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part r del p r im e
ro de abril de 1937.

Cabo Indígena núm . 190, de D 
Mehal- a Jalifiana de T etuán  n ú 
mero 1, M oham ed  Ben Laarbi 
G arbau i ,  herido grave el día p ri
mero de enero de 1937. Debe p e r 
cibir la ' pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de febrero de 
1937.Cabo Indígena núm. 4.057, del 
G ru p o  de T iradores  de Ifni n ú 
mero 6, Fatme Ben N a sa r  Bén 
R aham ani,  herido menos grave 
día 10 de mayo de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio a 
par t ir  del primero de junio de
1937.Cabo de la Milicia de FET. y 
de las IOJMS. de A ragón ,  don Leo
nardo  N ú ñ e z  Dom ingo, herido grave el día 18 de noviembre de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de diciembre de 1938.

C abo de la Milicia de^ FET. y 
de las J O N S .  de A stu rias ,  don 
D av id  G u tié rrez  Rodríguez, h e r i 
do grave el día 17 de agosto de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa rt ir  del p r im e
ro de septiembre de 1938.

Cabo de la Milicia de FET. y 
de las JO N S .  de Sevilla, don A n 
tonio Berna! López, herido grave 
el día 9 J e  julio de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese

tas mensuales, con carácter vitali
cio, a part ir  del primero de agosto 
de 1937.

Cabo Indígena núm. 18.010, del 
G rupo  de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Tetuán  núm. 1, Belal 
Ben Salen Susi, herido menos g ra 
ve, siendo Soldado, el día ' 22 de 
agosto Je 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de septiembre de 1937.

Cabo Indígena núm . 15.166, del 
G rupo  de Fuerzas Regulares In 
dígenas de C euta  núm. 3, Moha* 
med Ben A m a r  Intezti, herido 
grave, siendo Soldado, el día 14 
de octubre de 1936. D eb e perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter v talicio, 
a partir  del primero de noviembre 
de 1936.

Cabo del Batallón Cazadores  de 
Melilla núm. 3 don Lucas Salmón' 
Ceballo^ herido erave, siendo Sol
dado, el día 18 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de octubre de 1937.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Palma núm. 36, don Juan 
Mari Roig, herido grave, siendo- 
soldado, el día 17 de agosto de
1936. D.ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r i
mero de septiembre de 1936.

Cabo del Grupo, de Fuerzas Re
gulares Indígenas de A lhucemas 
núm. 5, don Segundo Esteban 
M art ín ,  herido grave, siendo sol
dado, el día primero de mayo de
1937. D e b e percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del pr me
ro de jünio de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, don Joaquín Enrique Jú 
nior, herido grave, siendo soldado, 
el día primero de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro d e enero de 1937.

Cabo  del Segundo Tercio de La 
Legión don Marcelino Fernández 
Bernardo, herido leve, siendo sol
dado, el día 31 de octubre de 1936. 
D ebe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del primero de 
noviembre de 1936.
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C abo del Regimiento de In fan
tería Vizcaya núm. 12, don Juan 
de Giles N avarro , herido grave el 
día 9 de noviembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Soldado del Primer Terció de 
La Legión, don N icolás  Carrió  
Bernat, herido grave el día 4 de 
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938, 

t Soldado d e l 'Segu n do  Tercio de 
La Legión, don. Angel García  
Martínez, herido grave el día 2 
de abril de 1938. Debe percibir la

* pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir ({el primero de mayo de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don G a sp a r  H uertos 
Sánchez, herido grave el día 27 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
ptnsión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Soldadó del Primer Tercio de
• La  Legión, don Segundo Giménez 

Barrado, herido grave el día 16 
dp diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, coñ carácter vitalicio, 
a nartir del primero de enero de
1937.

Soldado ¿el Segundo Tercio de 
La Legión don Emilio R am os Pi* 
chardo, herido menos grave el día 
20 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m en su a le s /co n  carácter vitali
cio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia' núm, 19. don S a 
turnino V a l i d a r e s  A lonso, herido 
grave el día 4 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
ta icio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, don LTr- 
bano G il  Martín, herido grave el 
día 18 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensipn de 12*50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, á partir, dei primero de mar: 
zo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don

Jenaro Rodríguez Arribas, heri
do menos gfave el día 6 de enero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, c,on 
carácter vitalicio, a partir de. pri
mero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería  Toledo núm. 26, don Pe
dro Barrios Neira, herido grave el 
día 27 de abril de 1938. Debe per
cibí .r ¡a pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado del Regimiento de i n 
fantería América núm. 23, don 
Martín Erro Zubiri, herido grave 
el día 12 de abri: de 1938. Debe 
percibir U pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de mayo 
de 1938.

Soldado d d  Batallón de C a z a 
dores de' Serrallo núm. 8, don 
Victoriano Esteban Cruz, herido 
grave el, día 21 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, c o n  carácter 
vitalicio, a partir d d  primero de 
mayo de 1937.

Soldado de Regimiento de In
fantería A rap iles  núm. 7 ,  don Pe- 
dri Elizburu Gorrochategui, heri
do grave el día 6 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir .d e 1 primero de 
julio d? 1937.

Soldado d e l . Batallón de M o n 
taña Flandes núm. 5, don M á x i
mo Tirapu Yoldi, herido grave el 
día 24 de septiembre de 1938. De
be percibir a pensión de 12,50 pe. 
setas mensuales, con carácter vi
talicio,  ̂ partir del primero de oc
tubre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería G erona núm. 18, don 
Juan  Iglesias Iglesias, herido g ra 
ve e l día 26 de agosto de 1938. 
Debe percibir la^pensión de 12,50 
Pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería Burgos núm. 31, don Je 
sús Lema Lema, herido grave el 
día 4 de feb rero .d e  1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1958.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25. don 
Angel Llanes Poncela, herido gra
ve el día 30 de mayo de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado del Batallón de Ame
tralladoras núm. 7, don Tomás 
Fabián Jabón, herido grave el día 
11 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de
1937.

Soldado de. Regimiento dc ln* 
fantería América núm. 23, don 
Florencio Figueras Pite, herido 
menos grave el dia 29 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de: pri* 
mero de abril de 1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
dc Ceriñola núm. 6, D. Gregorio 
Fernández Fernández, herido me
nos grave el día 25 de enero de
1938. Debe percibir ia pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca- 
carácter vitalicio, a  partir  del pri
mero de febrero de 1938.

Soldado del Batallón de Lupi de 
la División “ 23 de m arzo” , d o n  
Cándido A nsotegu i Urqurdi,- he
rido grave el día 21 de septiembre 
de 1938. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a  partir  del pri
mero de octubre- de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Am érica núm. 23, don 
Angel A yala  Arellano, herido 
grave e. día Í7  de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado de t Regimiento de In
fantería A m érica  núm. 23, don 
Santiago G ustrán  Remiro, herido 
grave el dia 12 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
novijemhrje de 1937.

Soldado del Regimiento de ín* 
fantería Toledo núm. 26, D . Fer* 
n an dos A ran d a  * A r jon a ,  herido 
grave el día 7 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
oesetas mensuales,  con carácter
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vitalicio, A partir  .d e l1 primero de 
agosto de 1937.

So dado del Regimiento de In 
fantería A ragón  núm . 17, D. Eu- 
sebio Lemos Pérez, herido grave 
el día primero de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r  del primero de 
mayo de 1938.

Soldado de: Regimiento de In- 
fantería Galicia núm . 19, D. José 
Fustero Z ueras ,  herido grave el 
día 19 de noviembre de 1938. De* 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r  dfc primero de 
diciembre d e 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería Toledo núm . 26, D. M a 
ximino Forrero H úerga ,  herido 
grave el día 15 de diciembre de 
1036. Debo percibir la pensión de
12.50 pesetas m ensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.
, So dado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm . 22, don 
A nton io  U rc ta  de Pedro, herido 
grave el día 19 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas m ensuales ,  con carácter 
vitalicio, a par t i r  del prim ero de 
agosto de 1937.

Soldado de Regimiento de In* 
fantería San M arcial n úm  22, don 
Gregorio  V a ro n a  Serna, herido 
menos g rav e el día 3 de diciembre 
de 1936. D ebe  percibir  la p en 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa r t i r  del 
pr im ero de enero ¿e J937.

So’dado del Regimiento  de In 
fantería San M arcial núm . 22, don 
A le jandro  de £ Viuda^ de Pedro, 
herido menos grave el día 19 de 
diciémbre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 

* par t i r  del p r im ero  de enero de
1937.

So’dado del Regimiento de In* 
fantería Bailén núm . 24, D . Félix 
O rt iz  de Elguea-Villate, herido 
grave el día 22 de m ayo de 1938. 
D ebe percibir  la pensión de 12.50 
pesetas m ensuales ,  con carácter  
vitalicio, a pa r t i r  dél prim ero ue 
junio de 1938.

Soldado del Batallón Cazadores  
d e Cerfñola núm . 6, D ..  Federico 
Uribesalgo Z u az u a ,  herido  grave 
el día 31 de  agostó  de 1938. D e 

be percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuá  es, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería  San Marcial núm . 22, don 
Félix A zcaitu rr ie ta  Acha, herido  
menos grave el día 28 de mayo 
de 1938. Debe percib ir  la p en 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter  vitalicio, a par t i r  del 
primero de junio de 1938.

So dado del Batallón de Mon" 
taña A rapiles  núm. 7, D. Grego-, 
rio Bascarán Laca, herido menos 
grave el día 9 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12v50. 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a p a r t i r  del prim ero de 
marzo de 1937.

So dado del G ru p o  de T irad o 
res de 1 fni núm . 6, D. Felipe Y an-  
guas Y anguas,  herido g rave el día 
14 de octubre de 1938. Debe per 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter  vitalicio, 
a partir  del pr im ero de noviem 
bre de 1938.

So dado del Batallón de A m e 
tra l ladoras  núm . 7, D. Ju a n  Ya- 
güe de la Fuente ,  herido grave 
el día 22 de julio de 1937. D ebe 
percibir ' l a  pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t i r  dei pr im ero  de 
agosto de 1937.

So d ad o  del Regimiento de I n 
fantería  Z am o ra  núm . 29, D. Cor-  
sino Prendes V irgil-Esca lera ,  h e 
rido g rave el día 5 de jun io  de 
1938. D ebe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a par t i r  del p r i 
mero de j u ’io de 1938.

Soldado del Batallón, de M o n ta 
ña de F landes núm . 5, D .  Pío Es
cribano Castrillo , herido grave el 
día 8 de septiem bre Je  1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter  vi
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
oc tubre  de 1938.

Soldado del Batallón de Mon*« 
taña  de F landes núm . 5, D* Fé- 
1 x Pesos A ud icana ,  her ido  grave 
el dia 29 septiembre* de 1938. 
‘J e b e  percibir la pensión de 12,50 
pesetas m e n su a ’es, con carácter  
Vitalicio, a p a r t i r  del p r im ero ' de 
octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fan tería  A m ér ica  n ú m .  23,»D, Jo a 

quín Pueyo A n tó n ,  herido grave 
el día 5 de noviem bre de 1938. 
Debe pcrcib r la pensión de 12,50 
pesetas m ensua es,' con carácter  
vitalicio, a par t i r  del primero, de 
diciembre de 1938,

Soldado del Regimiento de In “ 
fantería Castil la núm . 3, D . F ra n 
cisco M am pano  Carre tero ,  herido 
grave el d ía 22 de agosto de 1938.. 
D ebe percibir  la pensión de 12,50 
pesetas m e n su a ’es, con carácter 
vitalicio, a partir  del pr im ero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Batallón de M o n 
taña de Flandes núm . 5, D . T o 
más del Pozo Palacios, herido g ra 
ve el día 4 de septiembre de 1937. 
D ebe  percibir  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con •ca rác te r  
vitalicio, a partir  del pr im ero de 
octubre de 1937.

So dado del Regimiento de I n 
fan te ría  G ra n a d a  núm. 6, D. Ja i
me Q u in tan il la  Ulla . herido grave 
el día 25 de junio  de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t i r  del prim ero de, 
julio de 1938.

So’dado del Regimiento de- C a 
rros de C om bate  núm. 2, D . O le 
gario V ega M artínez ,  herido m e
nos grave el día 19 de junio  de
1938. D ebe n e rd b ir  la pensión de 
J2.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  dei p r i 
mero d'e julio de 1938.

So-ldado del Batallón de M o n 
taña Flandes núm. 5, D . D e m e 
trio Ruiz de A rb u ló  D íaz  «de 
A rangu i,  herido menos grave e¡ 
día 10 de agosto de 1938. D ebe 
percibir  la pensión de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a parti r  de 1 primero def 
septiembre de 1938.

So-’d ad o  del Regimiento de In 
fantería Z aragoza  núm . 30, D. A n 
tonio Rodríguez Hermida, herido 
gr^ve el día 1 4 de  agosto de 1938. 
D ebe  percibir  la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales ,  con carácter 
vitalicio, a par t i r  del prim ero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Batallón de M o n 
ta ñ a ,  F landes núm . 5, D . Ignacio 
Valcárcel Balboa, herido grave el 
día 23 de septiembre de 1938, D e 
be percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r  del pr im ero de 
octubre de 1938.
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Soldado del Regimiento ¿e In
fantería América núm. 23, D. Juan 
Ortega Sebastián, herido menos 
grave el día 15 de julio de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado de Carros de Combate 
del Ejército ¿¿  Sur, D. Antonio 
Fernández Nava, herido menos 
grave el día 18 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Soldado del Batallón de Mon~ 
taña Flan-d'. ■ núm. 5, D. Ignacio 
Farrero Tordana, herido grave el 
día 24 de marzo de 1938. Debe 
percibiría  pensión de 12 50 pese" 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35. D. José 
Parapar Iglesias, herido grave el 
d'ía 23 de abril de 1938. Debe per" 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1958.

Soldado de; Batallón de M on
taña Arapiles núm. 7, D. Sabino 
de Bustos Morena, herido leve el 
día 30 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensua1 es, durante cinco 
años, a partir del primero de ma’ 
yo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Pedro Tirso Cabezón, herido gra
ve el día primero de Junio de 1938. 
Debe percibirla  pensión de 12.50 
pesetas mensua es, con carácter 
vitalicio, a 1 partir del primero de 
julio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
José Oriol Maluquér de Motes, 
herido grave ei día 21 de enero 
de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero *de febrero de 1938.

Soldado indígena núm. 465, del 
Grupo de Tiradores de Tfni nú
mero 6, Lahasen Ben Tahar Ben 
Tahar, herido grave el día 12 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les, durante cinco años, a partir 
dei primero de abril de 1938.

Soldado indígena núm. 23.145, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6, Sa "Lal Ben Tuhamed 
Ben Ali, herido menos grave el 
día 12 de septiembre de 1938. De
be percibir la pensión de 12.50 
peestas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938.

So1 dado indígena núm. 7.653, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6, Hassan Ben Tahar Ben 
Si Hamed, herido grave el día 5 
de abril de 1938. Debe ¿ersibir la 
pendón de 12,50 pesetas mensua" 
les, con carácter vitalicio, a partir 
de* primero de mayo de 1938.

Soldado indígena núm. 4.263, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6, Mohamed Ben Laarbi 
Ben Sismi, herido leve el día 5 de 
abril-de 1938. • Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua" 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de mayo de 1938.
Soldado indígena núm. 14.507 

d?l Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, Mo
hamed Ben El Hachs Garbáui, 
herido grave el día 9 de agosto 
4p 197£ n ?rc :ppr ? npn sión
de 12,50 pesetas mensuales, con 
caráctt. vitalicio, ¿ partir del pri- 

"rhero d? septiembre de 1938.
Soldado indígena núm. 2.337, 

del Grupo de Tiradores de lfm 
número 6, Mohamed Ben Hamed 
Ben Ahmed, herido menos grave 
-el día 29 de noviembre de 1938. 
Debe percibir a pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
diciembre. de 1938.

Soldado indígena núpi. 30-69, 
del Grupo de Tiradores de. Ifni 
número 6, Hassan. B e n  Hamed 
Ben Hehe, herido grave el día 
15 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiembre 
de 1938.

Soldado indígena núm. 1.422, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6, Hamed B e n  Hamen 
Ben Hachs, herido menos grave 
el día 10 de mayo de 1938. Debe 
percibir la p rsión de 12,50 pe
setas mensua 's con carácter vi

talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado indígena núm. 18.147, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, Laar
bi Ben Abse an Garbam, hendo 
grave el día 27 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado indígena núm. 17.244, 
del Grupo de Fuerzos Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, Kad" 
dur Ben Mohamed Ben Yilali, he
rido grave el día 20 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensua es, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de jumo de 1937.

Soldado indígena núm. 6.573, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, Ab- 
selan Ben Si Mohamed Liasid, 
herido grave e día 16 de noviem
bre de 1936. Debe percib r la pen" * 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado indígena núm. 35.023, 
de Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6, Dris Ben Mohamed 
Ben Arkori, her do grave el día 
primero de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi" 
talício, a partir del primero de 
julio de 1938. -

So'dado indígena núrm 11.149, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, M a r  
xoc *Ben Mohamed, Solimán, he
rido grave el da 9 de abr.l de
1937. Debe percibir la pepsión de 
12,50 pesetas mensua’es, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Soldado indígena núm. 2.475, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6, Abselan Ben Mohamed 
Ben Hamed, herido grave el Hia 
2 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo' de
1938.

Soldado indígena núm, 1:.867, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
núme/o 6, Subid Ben Mohamed 
Bén Farachi, herido grave el día 
7 de agosto de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas
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mensuales ,  con c aráct er  vitalicio,  
a part ir  del pr imero de s ep t i em
bre de 1938.

Soldado i ndígena núm.  22.889,  
del G r u p o  de F ue rzas  Re gu la re s  
Indí genas  de Ce u ta  núm.  3, M o *  
l iamed Ben T a l a b  L aabt i ,  herido 
grave el dia 8 de s ept ie mbr e  de 
1938.  De be  p e r c i b r  la pensión,  .Je 
12,50' pesetas mensua es, con ca
rácter vital icio,  a partir  del p r i me 
ro de oct ubre  de 1938 . quedando 
anul ada  la c oncedida al mi smo sol 
dado por O r d e n  de 22 de mayo  
ú t imo ( B .  O.  núm.  159) ,  por h a 
berse padecido error  de imprenta

S a l da d o i ndígena núm.  3.879,  
del. G r u p o  de T i r a d o r e s  de Ifni  
n ú me ro  6, B u c h a  d Ben B ra hi n  
Du ka l i ,  her i do grave  el día 10 de 
mayo de 1937.  D e b e  percibir  de 
12*50 pesetas  mensuales ,  con c a 
rácter  vita icio,  a partir del pri 
mero de junio de 1937.

Soldado indígena núm. 15: 093 , 

del G r u p o  de Fue rz as  Rc gi nare s .  
I ndí ge nas  de C eu t .  núm.  3, Mo*  
hame d B e n  Ali  Flonsi ,  herido g r a 
ve el día 7 de nov e mbr e  de 1936.  
D e b e  percibir  a pensión de 12,50 
pesetas mensuales ,  con cará ct er  
vital icio,  a part ir  del pr i mero de 
dic iembre de 1936.

S ol da d o i ndígena n-úm. 761 f del 
G r u p o  de T i r a do r es  de I íni  n ú 
mero 6, M o h a m e d  B e n  H a m e d  
B e n Leseri ,  h e r  do grave e día 

>10 de agosto de 1938. D e b e  pe r
cibir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales ,  con c aráct er  vitalicio,  
a part i r  del pr i mer o de !sept iem“ 
bre de 1938.

S o l d a d o  i nd ge na  n ú m.  2.321,  
(je G r u p o  de T ir a d o r e s  de Ifni 
n ú me ro  6, Farachi Ben Bachin Ben 
jSusi,  her ido grave el día 4 de iu
nio de 1938.  D e b e  percibir  la pe n
sión de 12,50 pesetas  mensuales ,  
con caráct er  vital icio,  a part ir  del 
pr i mero de jul io de 1938.

Soldado I n dí ge na  núm.  24 .038 , 

del G r u p o  de T i r a d o r e s  de I fm 
n úme ro  6,  A b s e l a n  B e n '  A m a r  
Ben Se lan,  her i do grave el día 6 
de agosto de 1938.  D e b e  percibir  
l a - p e n s i ó n  de 12,50 pésetas  m e n 
suales ,  con c ar ác te r  vita icio,  a 
part ir del pr i mer o de s ept iembre
de 1938.

So lda do  . indígena núm.  3.027,  
del G r u p o  de T i r a d o r e s  de I fni  
n ú m e r o  6, E m b a r k  B e n  A o m a r

Ben S argu in . ,  herido grave el día 
20 de agosto de 1938. D e b e  pe r
cibir  la pensión de 12,50 pesetas 
me nsua es, con c aráct er  vitalicio,  
.i part ir del primero de sept iembre 
de 1938.

Spidado.  i ndígena núm.  3.657,  
del G r u p o  de Ti r ado r es  de Ifni  
nú me ro  6,  Ho ss ai n B e n  Rahal  
M e s g ui n . ,  herido , grave el día 6 
de octubre de 1938. D e b e  percibir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
sua es, con c aráct er  vitalicio,  a 
partir  del pr imero de no vi embre  
de 1938.

Soldado indígena núm.  289,  del 
G r u p o  de T ir ad or es  de I fni  n ú 
mero 6, Ho ss ai n Ben E m b a r k  Ben 
B r a h i n ,  .her  do grave el día 25 3 e  
enero de 1938. D e b e  percibir  la 
pensión de 12.50 pesetas m e n s u a 
les,  con caráct er  vita icio,  a part ir  
del primero de febrero de 1938.

S olda do indígena núm.  821,  del 
G r u p o  de T i r a do r es  de I fni  n ú 
mero 6, H a n v d o  B c n el H a c h s  
Be-liman, herido grave e día 8 de 
sept embre  de 1938. D e b e  percibir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales,  c on c aráct er  vitalicio,  a 
p ar t i r  del pr i mero de oct ubre  de
1938.

S olda do i ndígena núm.  2.048,  
de a M e h a l T a  Jal i f i ana nú m.  L 
A b s e l a n B e n  M o h a m e d ,  herido 
grave el dia 10 de dic i embre  de 
1936 De be  percibir  la pensión de
12,50 pesetas  men su al es ,  con c a
rácter vital ció,  a partir del ori- 
mero  de enero de 1937.

So dado indígena n ú m.  224,  J e  
la M e h a l - l a  Ja l i f iana  de T e t u á n  
n ú me ro  1, A P L a l  B en  M o h a m e d  
Serradi ,  her i do grave e día 19 
dt  enero de 1937.  t ) c b e  percibir 
U pensión de 12,50* pesetas m e n 
suales,  con c aráct er  vital icio:  a 
part ir  del pr i mero de f eb re ro  de
1937.  .

Soldado i ndíge na  núm.  301, de 
l a . M e h a - l a  Ja l . f i ana  de T e t u á n  
n ú me ro  1, M o h a m e d  B e n  Said 
M o h a m e d ,  herido grave el día 14 
de oct ubre  de 193S.  D e b e  ' pe rc i 
bir la pens i ón de 12.50 pesetas 
mensuales ,  durant e cinco años ,  a 
part i r  del pr imero de no vi embre  
de 1938.

S ol da d o i ndígena núm.  3.443,  
dé a M e h a l - l a  J al i f i ana  de T e t u á n  
n ú m e r o  1, L a hs e n  B e n  H a m e d  
R a h al ,  her i do m e n os  grave el día

11 de agosto de 1938.  D e b e  pe r
c ibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales ,  c o n c aráct er  v. tál ic io,  
a part ir  del pr i mero de s ep t i em
bre de 1938.  •

So dado . i ndígena núm.  8.367,  
del G r u p o  J e  Fu er za s  Re gu la re s  
I ndí genas  de T e t u á n  núm.  1, H a -  
mido Ben  H a c h s  A b s e l a n ,  h e r i 
do grave el día 27 de mar zo de
1938. D e b e percibi r  la pensión de
12,50 pestas mensuales ,  con c a 
rácter  vita icio, a part i r  del p r i m e 
ro de abril  de 1938.

Soldado ndi gena núm.  3.713,  
de la M e h a l - l a  Jal i f iana de T e 
t uá n .  núm.  1, Abselan Ben.  L a h s en  
S elma ni ,  herido leve el día 10 de. 
agosto de 1938.  D e b e  percibir  la 
pensión de 12,50 pesetas m e n s u a 
les, durant e cinco ¿ños,  a part i r  
del pr i mero  de sept iembre de 1938.

So dado indígena núm.  13.868.  
d ci G r u p o  d e ' F u e r z a s  Re gul are s  
I ndí genas  de ( ' c u t a  núm.  3,» M a t e  
Ben H a c h s  C ha in ,  herido grave 
el día 4 de febrero de 1937. D e b e  
percibir  ia pens ón de 12,50 pese
tas mensuales ,  con c aráct er  vi ta
licio,  a part ir  de pr i mero de m a r 
zo de 1937. *

S oldado requeté ,  de la C y a r t a  
Divi s ión N a v ar r a ,  D . . E st ani s lao  
E sc aur i aza  L a n d ec h o ,  herido m e 
nos grave el dia 14 de agosto de 

• 1938 Sin pensión,  por renuncia  
expresa de . interesado en b enef i 
cio del . Te s or o .

S oldado de la Mi l ic ia del T e r 
cio de O r i a m e n d i ,  D.  Es t eb an S a -  
rriegui  A m u n d a r a  n, herido grave 
ct día 7 de oct ubre  de 1937. D e b e  
percibir  a pensión de 12,50 pese
tas mensuales ,  con carácter  vi ta
licio.  a part ir  del primero de n o 
viembre  de 1937.

Soldado de la Mil icia del  T e r 
cio de O r  amendi ,  D.  Pedro Z u 
bia C o r t ab e rr í a ,  herido grave el 
día 29 de m ay o  de 1938. D e b e  
percibir  la pensión de 12,50 pese
tas mensuales ,  con caráct er  vita- 
icio, a part ir  del pr i mero de ju

nio de 1938.
S ol dado  de la Mi l i c i a  de F a 

l ange  Española  T r ad ic i on a  ista y 
de las J .  O .  N .  S.  de León,  don 
J osé  Fuer t es  D o m í n g u e z ,  herido 
grave el dia 25 de juni o  de 1938.  
D e b e  percibir  la. pens i ón de 12,50 
pesetas me nsu al es ,  con ca rá ct er
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vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1938.

Soldado de la Milicia de Fa
lange Española Trad d o n a  ista y 
de las J. O. N. S. de Toledo, don 
Angel Góm ez Gómez, herido g r a 
ve el dia 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m e n su ae s ,  con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 4938.

Soldado de la Milicia de F a
lange Española T rad  ciona ista y 
de las J. O. N .  S. de N avarra ,  
don Emilio de Zúñiga  D íaz de C e 
r o ,  herido menos grave el día 8 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre 
de 1936.

Soldado de la Milicia de F a
lange Española Trad  ciona ista y 
de las J. O. N . S de N avarra  
don A n ton io  Medina Gridilla. 
herido grave el día 2 de enero de 
1938. Debe perc bir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca" 
rácter vitalicio, a partir de' pri
mero de febrero de 1938.

Sóldado de la Milicia de 'Fa
lange Española T rad  ciona ista y 
de las J. O. N .  S. de León, don 
Teódulo Madrid González, heri" 
do grave el día 20 de diciembre 
de 1937. Debe perc'bir la pensión 
de 12,50 pesetas mensua es, con
carácter v italico,  a partir del pri
mero de enero de 1938.

Soldado de la Milicia de F a 
lange Española T rad  ciona ista y 
de las- J .  O. N .  S. de Palencia, 
don Cecilio Chicote García, heri
do grave el día 5 de mayo de
1937. Debe percibir a pensión de 
12,50' pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Soldado de la Milicia de Fa
lange Española T rad  c io n a ’ista y 
de las J. O. N. S. de Marruecos, 
don José Arqués Cotta, herido gra
ve el día 12 de febrero de 1937.
Debe percibir la pensión de 12,50
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado de *la Milicia de Fa
lange Española T r a d  ciona ista y 
de las J. O . N .  S. de Aragón ,
don Martín Barcos Orduña, heri
do grave el ^ía 9 de julio de 1938.

Debe percibir a pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Burgos, 26 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

Situaciones

O R D E N  de 8 de septiem bre de 
1939 pasan do a situación de 
" D ispon ib le fo rzo so ” el P racti’  
cante M ilitar D . Justo Palm ero
Pasa a situación de “ D isponi

ble forzoso” en la primera Región 
Militar el Practicante # Mi itar del
C. A . S. E., recuperado de zona 
liberada y depurado s in  respon
sabilidad, D . Justo Palmero Con- 
treras.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
A ño de la Victoria.— P. D . :  El 
General, Camilo Alonso Vega.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Admitiendo al servicio del Esta
cbo, sin imposición de sanción, a 
los funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-Administrativo y Auxi
liar, A u x i l i a r  a extinguir de 

' Obras Publicas, Porteros de los 
Ministerios civiles y de la Plan
tilla especial de Puertos que se 
mencionan.
De acuerdo con los preceptos 

de la Ley de 10 de febrero ú ltr  
mo para la depuración de funcio
narios públicos, según 'la  conducta 
observada con -relación al G lor io
so Movimiento Naciona. y de con
form idad con la propuesta del Ju z 
gado, instructor de expedientes del 
personal administrativo, este M i
nisterio ha dispuesto la admis ón, 
sin imposición d e sanción, al ser
vicio del Estado, de os funcio
narios de los C uerpos Técnico- 
A dm in  strativo y Auxiliar, A u x i
liar a extinguir de O bras Públi
cas, de Porteros de los Ministerios 
civi es y de la Plantilla especial 
de Puertos que a continuación se 
detallan, todos con derecho al per

cibo total de los haberes con arre
glo i sus cargos:

Cuerpo Técnico-Administrativo y 
Auxiliar

D. Santiago N avia  Rodríguez, 
Oficial ¿ t  Administración civil de 
la Secretaría, con destino a  la D i
rección General de Caminos.

Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas

D José  Carramolino Carrillo, 
A uxiliar segundo a extinguir de 
O b ia s  Públicas, con destino a a 
primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles.

D M igu e1 Alvarez Roca, A u 
xiliar tercero a extinguir de Obras 
Púbiicas, con destino a la Direc" 
c ón General d e Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por ca
rretera.

D 2 M aría Dolores Sardá Ma- 
yet-, Auxiliar tercero a extinguir 
de O bras  P ú b ic a s ,  con destino 
a la Dirección General de C a “ 
minos.

D  Francisco G arcía  González, 
A uxil iar  tercero a extinguir de 
O bras  Públicas, con destino a la 
Jefatura  de Puentes y Estructura

D  Teófilo A ’onso Casia ,  A u
xiliar tercero a extinguir de Obras 
Públicas, cob destino a la Tefatura 
de O bras Públicas de Madrid.

Cuerpo de Porteros de los M insferios 
Civiles

D. Felipe Pinilla Gálvez, Por
tero tercero, con destino ar C on
sejo de O bras  Públicas.

Plantilla especial de Puertos
D. Recaredo A m pudia  Crespo, 

Oficial mecanógrafo, con destino 
al G rupo  de Puertos de Santan
der.

D .  Nicolás A lonso Plata, A u 
xiliar Administrativo^ con desti
no a >a Sección de Puertos ( M a 
drid).

Lo q u e de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V  S. para su conocimiento y 
efectos.

D ios  guarde a V .  S. muchos 
años.

Madrid, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria .— El Subse
cretario. Bernardo G randa

limo. Sr. Jefe de la Sección Cen
tral de este Ministerio.


